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Sesión del dia lo de Mayo de 1911.

Constituida la Junta en la sala de
signada al efecto en el Palacio de la 
Audiencia tenilorial, á las ocho de la 
mañana, con el fin de dar cumplimien
to á lo dispuesto en el art. 6.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1910, para 
la rectificación anual del Censo elec
toral, bajo la presidencia del limo, se
ñor D. Ambrosio Tapia, Presidente de 
la Audiencia Territorial y de esta Jun
ta, con asistencia de los Sres. Vocales 
D. Jenaro Perez Villarejo, D. Juan An 
Ionio Castillón, D. Pedro Diez Montero, 
D. Marcelino Pérez, D. Valentín Jalón, 
D. Manuel Esteban, D. Federico Fer
nández Izquierdo y D. Jesús Cortón y 
Gayoso, se declaró abierta la sesión.

La Junta acordó quedar enterada y 
tener por justificadas las excusas que 
para asistirá esta sesión han expuesto 
los demás Sres. Vocales.

. Dada lectura por el Secretario de las 
disposiciones del Real decreto de 21 de 

obrero antes mencionada, el Vocal
l Esteban, Jefe provincial de Esta- 
klica, manifestó que habiendo cum- 

PddoelSr. Delegado de Hacienda el
e.roque le imP0,le el Parrafo 2-° del 

ar' de dicho Real decreto y los Al- 
^a(es Li obligación que les impone 

>cno artículo en sus párrafos 3.° y 4.°, 
d la formado y remitido las listas de 
fusiones y exclusiones de cada dis- 

Juni6 ectl,la* a *°s Presidentes de las
as mUn*c*pales, los cuales las ha

Edictos de pago y anuncios de interés particular, a veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA 08 LA CAPITAL

Un afío............................. 20 ptas.
Seis meses....................... 10‘6d »
Tres id.......................... 6 »

Pago adelantado

IpiiTU iitithll

PRESIDENCIA DEL M8U0 08 SINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 136.)

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL 

bían devuelto en armonía con lo dis
puesto en el artículo 4.° del precita
do Real decreto, excepto los de las de 
La Aguilera, Albillos, Caleruega, Hor
mazas (Las), Olmedillo de Roa, Pe
sadas de Rurgos, San Adrián de Jua- 
rros, San Pedro Samuel, Sotopalacios, 
y Ubierna, y la Junta provincial acor
dó que por el Sr. Presidente de la mis
ma se envíen Comisionados especia
les para que recojan los expresados 
documentos, y si de los mismos re
sultasen reclamaciones, que esta Junta 
se reuna nuevamente para resolver
las el dia 24 del actual á las once de 
la mañana.

A continuación por el Secretario de 
esta Junta se dió lectura de las recla
maciones presentadas ante las Juntas 
municipales que se expresan á conti- 
nuación, asi como de los documentos 
que acompañan á las mismas, acordan- I 
do la resolución que en cada caso se 
consigna, en la forma siguiente:

Partido de Aranda de Duero.
Ante la Junta municipal del Censo 

electoral de Quemada pidieron ser in
cluidos en las listas Celestino Roma- 
niega Martínez, Rraulio Sanz Minguito, 
Demetrio Gabriel Martínez y Mauricio 
Martin Nuñez, manifestando han cesado 
las causas por las cuales se les eliminó 
de las mismas en el año 1908; la Junta 
municipal informa en el sentido de que 
procede ía inclusión. Los interesados 
no acompañan documento alguno; y la 
Provincial, considerando que ni pol
los reclamantes ni por la Junta se adu
ce prueba alguna que tienda á demos
trar que han desaparecido las causas 
que originaron la exclusión de los mis 
mos en el año 1908, acuerda desesti
mar las reclamaciones, declarando no 
haber lugar á las inclusiones preten
didas.

Ante la Municipal de Sotillo de la 
Ribera se presentó instancia por el 
elector Perpetuo Adrián León, pidien- 
da fuesen incluidos en las listas Ricar
do Aguayo Ruiz, Felix Velasco Vicen
te, Antonio Santa María Casas, Gabino 
Eugenia Calvo, Cesáreo Villarrubia 
Charles, Florentino Callejo San Mar

tin, Fidel Adrián León y Bartolomé 
Madrid Andrés, por reunir las condi
ciones necesarias para ser electores, 
acompañando certificaciones que acre
ditan ser los interesados mayores de 
2o años y llevar más de dos de resi
dencia en el distrito; la Junta munici
pal informa en sentido favorable; y la 
Provincial, considerando se ha justifica
do debidamente que los interesados 
reunen las condiciones que la ley exi
ge para ser electores, acuerda sean in
cluidos en las listas electorales en la 
presente rectificación.

Partido de Belorado.
Ante la Junta municipal de Viloria 

de Rioja se presentó una instancia por 
D. Fructuoso Oca y Ayala pidiendo la 
exclusión de León Alonso Gómez por 
haber perdido la vecindad, acompañan
do una certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de la pro
videncia dictada por el Sr. Gobernador 
en 15 de Marzo último en que se le 
declaró vecino de San Pedro del Mon
te, distrito de Bascuñana, desde 19 de 
Junio último, informando la Junta mu
nicipal por mayoría de cinco votos con
tra uno que debe acordarse de confor
midad con la petición por estar justifi
cada la pérdida de vecindad; y la Pro
vincial, considerando que el documen
to mencionado no prueba que el elec
tor León Alonso Gómez lleve fuera del 
distrito dos años y por consiguiente el 
que deba figurar en las de Bascuña- 
na, acuerda desestimar la reclamación 
mencionada.

Partido de Burgos
Ante la Junta municipal de Burgos 

pidieron su inclusión en las listas elec
torales correspondientes al primer dis
trito, D. Arturo Bartolomé de la Fuen
te y D. Santiago García Velasco. En las 
del segundo distrito, D. Manuel Orliz 
Saez, D. Pablo Gómez Urela, D. Aga- 
pilo de Calvo Santos, D. Florenlin Bar
tolomé de la Fuente, D. Agustín Mu
ñoz Gómez, D. Eugenio Alonso Diaz, 
D. Miguel Alguacil González, D. Ma
nuel Mutilba Lacunza y D. Francisco 
Sainz Rojo. En las dei tercer distrito 

D Pedro del Castillo Rodrigo, D. Am
brosio Cueva Amor, D. Francisco Ve
ga Marino, D. Manuel Tobar Tobar y 
D. Enrique Mozo Gómez. En las del 
cuarto distrito D. Dimas Pérez Gómez, 
D. Saturnino Cameno Alonso, D. Félix 
Cameno Gómez, D. Felipe Castillejo 
García, D. Heliodoro Cameno Gómez, 
D. Marcelino Cameno Gómez, D. Mar
celino Gómez y Gómez y D. Emiliano 
Antón del Rio. En las del quinto distri
to D. Laureano Andrés Vallejo y Don 
Serafín Casas Aguirre. En el sexto dis
trito D. Francisco Uribarriaguirrebei- 
lia, D. César Valverde Pérez, D. Tori- 
bio García Velasco, D. Claudio Albo 
Cuesta, D. Francisco Vega Vázquez y 
D. Longinos Santa María Expósito. To
dos ellos acompañan certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamien
to que acredita figuran en el padrón 
con más de dos años de residencia; la 
Junta municipal informa favorablemen
te; y la Provincial, considerando que 
los relacionados señores, si bien han 
justificado la residencia, no acreditan 
con documento alguno que tengan la 
edad necesaria para ser electores, no 
habiendo por tanto motivo para que 
queden desvirtuados los fundamentos 
que ha debido tener en cuenta el señor 
Jefe provincial de Estadística para no 
incluirlos, acuerda desestimar las re
clamaciones de inclusión referidas.

Ante la misma Junta pidió su inclu
sión en las del sexto distrito D. Lau
reano Revilla Terrados, informando la 
Junta que debe desestimarse la petición 
por hallarse incluido el interesado en 
la listas de altas en la primera sec
ción de dicho distrito; y la Provincial 
acuerda de conformidad con lo pro
puesto por la Municipal.

Asi bien acuerda la Junta provincial, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Municipal de Burgos, dar de baja en 
las listas electorales por llevar más de 
dos años ausentes de esta capital á don 
Arturo Gabarrón García, D. Eugenio 
Pérez Saez, D. José Comin y Comiu, 
D. Luciano Hernando Mariscal y Don 
Epiriandro Serrano Calvo, y que sea 
dado de baja en el tercer distrito, terce
ra sección, D. Julio Calzada Cuezvapor



figurar en el mismo distrito, segunda 
sección al núm. 330.

En la certificación del acia de la Jun 
ta municipal de Honloria de la Cante
ra se hace constar que por el Presiden
te se manifestó debía ser baja Benito 
Arribas del Alamo, por haber cam
biado de residencia, é incluidos Anto
nio López Diez, Alejandro López Gon
zález y Alejandro Sancho Martínez, 
hallándose incluidos el Antonio y Ale
jandro López en la lista formada por el 
Jefe de estadística, no informando la 
Junta municipal; y la Provincial, con
siderando que no se justifica docu- 
mentalmenle que haya perdido la ve
cindad el Benito Amibas, y que tenga 
derecho á ser incluido Alejandro San
cho, ni tampoco se desvirtúan los fun 
damentos que ha debido tener en cuen
ta el citado Jefe provincial para no ex
cluir al Benito é incluir al Alejandro 
Sancho, acuerda no haber lugar á la 
reclamación mencionada.

Ante la de Isar se pidió por el Pre
sidente la exclusión de la lista de elec 
lores, formada por el Sr. Jefe de Esta
dística, de Segundo López y López por 
no tener la edad exigida por la ley, 
acompañando la partida de nacimiento, 
de la que resulta que el interesado na
ció el 27 de Agosto de 1886; y la Jun
ta provincial, considerando que aunque 
el interesado no tiene en la actualidad 
25 años, como la presente rectificación 
no ha de surtir efecto, conforme á lo 
dispuesto en el art. 10.6 del Real de
creto de 21 de Febrero de 1910 hasta 
después de 1.” de Septiembre próximo, 
en cuya fecha ya habrá cumplido la 
expresada edad, acuerda declarar que 
no ha lugar á la exclusión pretendida.

Ante la de Villagutiérrez se pidió la 
inclusión de Julián Ortega Andrés por 
llevar más de dos años en la villa, 
acompañando una.certificación en que 
se hace constar que se halla domicilia
do desde el mes de Marzo de 1909, in
formando la Municipal en sentido favo
rable á la inclusión; y la Provincial, 
considerando que no se justifica que el 
Julián Ortega Andrés tenga la edad 
necesaria para ser elector, acuerda 
desestimar dicha reclamación y que ni 
procede por tanto su inclusión en las 
listas rectificadas de este año.

Ante la de Villamel de la Sierra pi
dieron su inclusión en las listas Agus
tín Martin Montes, Agustín Carcedo 
Alcalde, León Hernando Pineda y Cri 
sóforo Montes del Hoyo, acompañando 
una certificación expedida por el Juez 
municipal en que se hace constar que 
nacieron respectivamente en 5 de Mayo 
de 1875, en 27 de Marzo de 1884, 
11 de Abril de 1885 y 20 de Abril de 
1886, llevando de residencia en dicha 
localidad desde su nacimiento, infor
mando que procede su inclusión; y la 
Provincial, considerando que los inte
resados han justificado debidamente 
que reunen las condiciones necesarias 
para ser electores, acuerda sean inclui
dos en las listas electorales del expre
sado municipio en la presente rectifi
cación.

Ante la de Villasur de Herreros se 
pidió la inclusión de Gregorio Arnaiz 

Urrez y Santiago García Arnaiz, por te 
ner la edad y residencia necesarias; la 
Junta municipal informa en sentido fa
vorable; se acompañan certificaciones 
en las que consta que uno y otro nacie
ron en el año 1885 y que han residido 
constantemente en el distrito; la Pro
vincial, considerando que los interesa
dos han justificado debidamente que 
reunen las condiciones necesarias para 
ser electores, acuerda sean incluidos en 
las listas electorales en la presente rec
tificación.

Ante la misma Junta se pidió la ex
clusión de Gregorio Arnaiz López y 
Frutos Pablo Arnaiz, los cuales infor
ma la referida Junta deben ser exclui
dos por no tener la edad de 25 años; 
de las certificaciones que se acompa 
ñau resulta que el primero nació el 24 
de Diciembre de 1886, y el segundo 
el 25 de Octubre de mismo año; y 
considerando que con los documentos 
antes referidos se justifica cumplida
mente que los dos mencionados indi
viduos carecen de la edad necesaria 
para ser electores, acuerda sean ex
cluidos de las listas en la presente rec
tificación.

Partido de Castrogeriz.

Ante la Junta municipal de Sásamón 
pidieron su inclusión en las listas del 
Censo rectificado de este año Florencio 
Cidad Martínez, Cándido Cueva Martí
nez, Nicolás González Serrano, Joaquín 
Porras Alonso y Joaquín Vega Santa 
María, por ser mayores de 25 años y 
llevar más de dos de residencia en el 
distrito, acompañando certificaciones 
para acreditar que son vecinos con más 
de dos años de residencia en la villa el
Cándido, Nicolás y Joaquín Porras, no 
presentando documento alguno Floren
cio Cidad y Joaquín Vega, informando
favorablemente la Junta municipal; y 
la Provincial, considerando que los in
teresados an en legal forma
que tengan la edad necesaria para ser 
electores, acuerda no haber lugar á lo
solicitado, y que sean excluidos de di
chas listas Matías Abendano Buiz y Pe
dro García Herrera, por manifestar uná
nimemente la Junta municipal que han 
fallecido.

Partido de Lerma.

En el acta remitida por la Junta 
municipal de Ciadoncha, aparece se 
reunió el día 5 del actual para infor
mar las reclamaciones, y aunque de la 
misma resulta que no se ha presentado 
ninguna, esta Junta provincial, consi
derando que la fecha taxativamente se
ñalada por el art. 5.° del Beal decreto 
de 21 de Febrero de 1910 para infor
mar las reclamaciones por las Juntas 
municipales es el 6 del actual y no el 5 
y que el haber anticipado un día la ce
lebración del acto referido constituye 
una falta grave, cuya convalidación 
podría dar lugar á que quedaran sin 
defensa los legítimos derechos de los 
electores de este municipio, acuerda 
devolver los documentos remitidos á la 
expresada Junta municipal y ordenarla 
que se reuna nuevamente el domingo 
próximo 21 del actual para oír é in

formar las reclamaciones que ante la 
misma se presenten, anunciándolo pre
viamente mediante bando y que el dia 
23 remita ultimados los documentos, á 
los que acompañarán certificación sus
crita por el Presidenie y el Secretario 
de la Junta municipal en que se acre
dite haber dado cumplimiento á cuanto 
se dispone en este acuerdo.

Ante la de Santa Maria del Campo 
se pidió la inclusión por D. Ismael 
Santos y Santos por llevar más de dos 
años de residencia y tener la edad de 
25 años, de César Genio Santos, Vale
rio Valdivielso Santos, Lucio Varas 
Puente, Valerio Marcos Gómez y Feli
pe Mahamud Domínguez, justificando 
dicha condición para ser electores el 
Lucio, Valerio, Marcos y Felipe Maha
mud, no acompañando documento al
guno el César y el Valerio Valdivielso, 
informando la Junta municipal que no 
procede la inclusión de los dos últimos 
y si la de los tres primeros; y la Pro
vincial, considerando que se halla jus
tificada documenlalmenle la cualidad 
de electores de los citados tres in
dividuos y no la del César y Valerio 
Valdivielso, acuerda estimar la recla
mación del D. Ismael en cuanto se re
fiere á la inclusión en la lista rectifica
da de este año de Lucio Varas, Valerio 
Marcos y Felipe Mahamud, y desesti
mar por falla de justificación la inclu
sión que ha solicitado de César Genio 
Santos y Valerio Valdivielso.

También pidió dicho D. Ismael San 
tos la exclusión de las listas por llevar 
dos años de residencia fuera del dis
trito de Simón Alvarez Arenas, Grego
rio Carcedo, Daniel Cejudo, Marcelino 
López, Sabiniano Martínez, Alejandro 
Homo, Vicente Fernández de! Pico, An
tonio Borja Escudero, Angel Gómez 
Santiuste, Bernardino Buiz Pardo, 
Juan Alonso Casado, Sebastian Ceba- 
llos, Apolinar Esteban, Emiliano Gallo, 
Ponciano Plaza, Flaviano Manso Esca
ño, Pedro Martínez, Parcual Bodríguez, 
y Antolín Tejero, no acompañándose 
documento alguno, informando la Jun
ta municipal que no debe excluírseles; 
y la Provincial, considerando que no 
se prueba documenlalmenle que los 
citados 19 individuos hayan perdido la 
vecindad acuerda no haber lugar á su 
exclusión.

Igualmente se pidió la exclusión 
por implorar la caridad pública de Ce
lestino Diez, Vicente Villaverde y Agus
tín Calvo, informando la Junta muni
cipal que no deben ser excluidos; y la 
Provincial acuerda desestimar dicha 
reclamación por injustificada y que se 
rectifiquen las erratas señaladas en los 
apellidos de los electores Bernardino 
Pérez Cárdenas y Sanz Bafael, que 
deben ser, respectivamente, Bernar
dino Pérez Cardenal y Sanz y Sanz Ba
fael, caminero.

Ante la de Tordueles se pidió por 
D. Solero del Pozo la exclusión de las 
listas de Mariano Ahedo Ahedo y Pru
dencio Ahedo Ahedo, por estar autori
zados para implorar la caridad pública 
é incluidos en la plaza de pobres para 
la asistencia gratuita de Médico titular, 
asi como de Esteban Barbadillo del 

Pozo y Anastasio Merino Ramos p.:< 
falta del tiempo de residencia, votand» 
tres vocales de la Junta municipal ei 
sentido favorable á la reclamación yt| 
Presidente en sentido opuesto. NOi( 
acompaña documento alguno; y la jU1. 
ta provincial, considerando que no apa
rece justificación alguna de los hechos 
en que el Sr. Pozo funda su reclama, 
ción y que mientras no se pruebe [>■ 
contrario no pueden quedar desvirtúa- 
des los fundamentos que ha debido le- 
ner en cuenta el Sr. Jefe de Estadística 
para excluir de las listas á los referidos 
electores, acuerda desestimar esta re. 
clamación.

Ante la misma Junta municipal de 
Tordueles se pidió por D. José Merino 
la exclusión de Bufino Barbadillo Fer
nández, fundándose en que no llevados 
años de residencia en el pueblo. |,i 
Junta municipal por mayoría informa 
en sentido opuesto á la reclamación. Se 
acompaña certificación expedida pore 
Secretario del Ayuntamiento en la que 
consta que el referido individuo hace 
más de cuatro años que se halla au
sente del Distrito municipal; y la Junta 
provincial, considerando que se halla 
demostrado plenamente por el docu
mento antes referido que Bufino Barba- 
dillo Fernández no reune los dos años 
de residencia en el Distrito que la le 
exige para ser elector, acuerda sea es 
cluido de las listas en la presente rec
tificación.

Ante la de Torrecilla del Móntese 
pidió la inclusión de Dionisio Lara .llo
ra I, Francisco Huerta Sancho, Claudio 
Lara Hamos y Sixto Lozano Ortega, 
informando la Junta municipal que pro
cede la inclusión de los cuatro citados 
individuos y que se rectifiquen los 
errores de apellido advertido en las 
listas. No se acompaña documento al
guno; y la Junta provincial, conside
rando que no se ha remitido documen
to alguno para justificar que los solici
tantes reunen las condiciones necesa
rias para ser electores, único caso ei 
que cabría hacer alteración en las lis
tas de inclusiones y exclusiones for
madas por el Sr. Jefe Provincial de Es
tadística, acuerda declarar que no In 
lugar á la reclamación pretendida, si 
bien deberán subsanarse en las liste 
impresas los errores materiales á que 
hace referencia la expresada Junlt 
municipal.

Partido de Miranda de Ebro,
Ante la Junta municipal del Censo 

de Miranda de Ebro se pidió la inclu
sión en las listas electorales por D.Se
gundo Manjón Lastra, D. Saturnini 
Villanueva Martínez, D. Pablo Qiiin- 
coces San Martin, D. Santiago 
José Arránz, D. Pedro Gañís Garete 
D. Nicolás Chao López, D. Martin Es
teban Calvo, D. Angel López Alonso, 
I). Eduardo Jolín Callejo, D. Din»5 
Vidal Domínguez, D. Gregorio S®1 
Lagrán, D. Bícardo Iglesias Valle, 111 
Fermín Aguayo Eslébanez, D- BpllE 
mío Pascual (demente, D. Eslaiii?3- 
Soto Torres, D. Ciborio Mardones-1 
drid, I). Jacinto Villar Ventura, ” 
Añádelo Manjón Lastra, D. Grega



Saiz, D. Simón González Ro- 
dri-mez, D. Fernando Sánchez Rodi l ■ 
nuez, D. José Maria Renari Rodríguez, 
j). Dámaso Fernández Castillo, D. Her
mogenes Curiel Fernández, D. Nicolás 
González Díaz, D. Gerardo Angulo Bo- 
de^as, D. Benito Santa María María, 
y. Waldo Coelo Campo, I). Tiburcio 
Alonso Moreno, I). Daniel Gutiérrez 
Martínez, D. Salario Sánchez Martínez, 
D. León de Zúñiga Díaz, D. Eduardo 
Villanueva Mijangos, I). Tomás Agui- 
rrezabal Armenlia, D. Federico Barrio 
Oca, D. Esteban Lucio Fondea, D. José 
Huertas y Madrid, 1). Isidoro Ibañez 
Neira, D. Pascasio González Lele, don 
Segundo Ezquerra Puente, 1). Agustín 
Solano Blanco, D Benito Cabezón Paz 
y D. Mariano Ainaez Barredo, infor
mando la Junta municipal que proce 
de su inclusión, acompañando certifi
caciones en que se hace constar que 
llevan más de dos años de residencia 
en el distrito, excepto Ricardo Iglesias 
Valle, Fermín Aguayo Eslébanez y Es
teban Lucio Roncea, que no lo prueban 
con documento alguno; y la Junta pro
vincia!, considerando que si bien la 
mayor parle de los relacionados seño
res han justificado que. reunen la con
dición de residencia necesaria para ser 
electores, ninguno de ellos ha acredi
tado con documento alguno que tenga 
cumplida la edad que la lev exige, no 
habiendo por tanto razón que desvirtúe 
los fundamentos que ha debido tener 
en cuenta el Sr. Jefe Provincial de 
Estadística para no incluirlos, acuerda 
desestimar las reclamaciones de inclu
sión referidas.

Del mismo modo y por iguales mo
tivos esta Junta acuerda desestimar las 
reclamaciones de inclusión que se 
hicieron ante la misma Junta de Miran
da de Ebro por los Sres. 1). Ricardo 
Barrio Osaba, D. Antonio Barba y Cu-
riel, D. Valeriano Zárale Chávarri, 
D. Demetrio Cútelo Campo, D. Fran
cisco García Rámila, D. Florencio 
Sáenz y Sáenz, D. Severino Calvo y 
Sabando, D. Félix Gallego Rámila, don 
Emigdiu Iñiguez Gordojuela, D. Jacin
to A. Fernández Sillo, D. Vicente Fer
nández Ayala, D. Isidoro García Bode
gas, D. Marcelino Alcántara Martínez, 
D. Andrés Bardeci Maeslu, D. Santia
go Oñale Peñalba, D. Félix Pérez 
Cantero, D. Luis San Martín García, 
B. Esteban Cordero Salazar, D. Luis 
Alviz Monloya, D. Esteban Díaz de 
Sarralde y Martínez y D. Justo Arce 
Villanueva, en las que también la 
Junta municipal informa deben ser 
desestimados por falta de justificación.

Así bien acuerda la Junta que se 
rectifique el nombre del elector Julio 
lérez Alaña, que debe ser Félix ye 
apellido de Braulio Barahona Gordo
juela, que figura en las listas con el 
segundo apellido de Marinan en vez de 
Cordojuela.

Ante la de Orón se pidió la inclusión 
deGaloPerez Valle y Eleulerio Arín 
1 a|i<iquín por reunir las condiciones 
Pa|a ser electores y que no procede la 
exc usión de Pedro Sobando Cortés y 

umfacio Vadillo Castillo, informando 
a unta municipal en sentido favora

ble; y la Provincial, considerando que 
ni se justifica documenlalmente el de
recho que tengan los dos primeros para 
ser incluidos y que no se desvirtúan 
os fundamentos que ha debido tener 

en cuenta el Sr. Jefe provincial de Es
tadística para excluir á los dos últi
mos, acuerda desestimar dichas recla
maciones.

Ante la de Villanueva del Condese 
lidió la exclusión de D. Maleo Peña 
Bartolomé por no llevar dos años de 
residencia, acompañando certificación 
en que se hace constar que el mencio 
nado individuo se halla residiendo en 
el distrito desde el dia 24 de Mayo de 
1910, informando la Junta municipal 
que procede la exclusión; y la Pro
vincial, considerando que aparece justi
ficado que D. Maleo Peña Bartolomé no 
lleva de residencia en el pueblo los 
dos años que la ley exige, acuerda sea 
excluido de las mencionadas listas elec
torales.

Partiólo ole Roa.
Ante la de Boada de Roa se pidió la 

inclusión de Domiciano Santos y San
tos, Germán Rodero Ruiz y Francisco 
Hornillos Bombín. Acompañan certi
ficaciones por las que acreditan nacie
ron respectivamente en los años 1878, 
1883 yen Abril de 1886 y otra que 
justifica que los tres llevan más de dos 
años de residencia en dicho municipio; 
la Junta municipal informa en sentido 
favorable; y la Provincial, consideran
do que se halla acreditado documen- 
talmenleel derecho que asiste á los re
clamantes para figurar en las listas 
rectificadas del presente año, acuerda 
estimar dichas reclamaciones.

Ante la de Hoyales de Roa, D. Ale
jandro Montes Carrasco solicitó no ser 
excluido por no llevar fuera del pue
blo más que catorce ó quince meses y 
para probarlo acompaña certificación 
en la que consta fijó su residencia en 
Hontangas en 10 de Febrero de 1910; 
por D. Nemesio Osea Martínez se pi
dió la exclusión de Nicomedes Rincón
Sualdea acompañando la partida de 
bautismo en que se hace constar que
nació el lo de Septiembre de 1886; la
exclusión de Arranz Valencia
no por igual causa, acompañando cer
tificación justificativa de que nació el 
13 de Agosto de 1886; la exclusión de 
Leocadio Corral Sualdea por no llevar 
en la localidad más que cinco ó seis 
meses de residencia, acompañando cer
tificación en que se hace conslarque no 
lleva los dos años de vecindad en el 
distrito; la inclusión de Eugenio Jesús 
Bartolomé Valenciano por tener 2o 
años de edad, acompañando certifica
ción en que se hace constar que nació 
el 24 de Diciembre de 1884; la inclu
sión de de Miguel Valenciano García, 
acompañando certificación en que se 
hace constar que nació el dia 29 de 
Septiembre de 188o; la inclusión de 
Mariano Pradales Cazurro que acredita 
con las oportunas certificaciones que 
nació el año 1884 y lleva más de dos 
de vecino del distrito, informando la 
Junta municipal favorablemente las re
clamaciones mencionadas; y la Provin

cial teniendo en cuenta lo que de estos ' 
documentos se deduce, acuerda de
clarar: l.°, que no ha logará la ex
clusión de Alejandro Montes Carrasco- ' 
so; 2.“, que se excluya á Nicomedes ¡ 
Rincón Sualdea, Hipólito Arranz Va- : 
lenciano y Leocadio Corral Sualdea; ¡ 
3.e, que se incluya á Mariano Pradales ■ 
Cazurro que ha acreditado ser mayor 
de 25 años y llevar dos de residencia 
en el distrito; 4.°, que no procede la 
inclusión de Eugenio Jesús Bartolomé 
y Miguel Valenciano García, pues aun
que han justificado ser mayores de 
25 años, no han acreditado que lleven 
dos de residencia en el distrito.

Ante la de Olmedillo de Roa pidió 
su inclusión en las listas electorales 
Andrés Ballesteros Cal por leunir las 
condiciones necesarias para ser elector, 
acompañando certificación en que se 
hace constar que, según resulta del pa
drón formado en el año de 1910, lle
vaba de residencia en el distrito dos 
meses, informando la Junta municipal 
por mayoría de tres votos contra dos, 
que procede la inclusión en razón á 
llevar más de dos años de residencia y 
hallarse incluido en el padrón de cédu
las personales, votando los dos vocales 
en el sentido de que no procedía la 
inclusión por no acreditarse con el do
cumento que se acompaña llevar los 
dos años de residencia en el distrito, 
pues aun cuando se halla inscrito en el 
padrón de cédulas personales de los 
años 1909 y 1910, resulta que en el 
padrón general de habitantes formado 
para el año de 1910 solamente llevaba 
de residencia dos meses; y la Junta 
provincial, considerando que aun en 
la hipótesis que se tuviese como pro
bada la residencia, el interesado no ha 
acompañado documento alguno para 
justificar si tiene la edad que la ley 
determina para ser elector, acuerda 
desestimar la reclamación mencionada.

Ante la de Villovela de Esgueva se 
pidió la exclusión de Julián Abañes, 
Rosendo Balbás Hernando, Cirilo Es
cudero Calvo, Julián Navarro Sauz, 
Rosendo Balbás Hernando, Olimpio 
Rodrigo Cabía, Antonio Sacristán Gon
zález y José Cacho Vitores por hacer 
más de dos años que se han ausentado 
del distrito, acompañando certificación 
en que así lo acredita, informando la 
Junta municipal en sentido favorable; 
y la Provincial, considerando que se 
halla justificada documenlalmente la 
reclamación mencionada, acuerda esti
marla y que sean eliminados de las lis
tas de dicho distrito los citados indi
viduos.

Ante la misma Junta se pidió la in
clusión en las listas electorales de Ciría
co Monje Aldea por llevar más de dos 
años de residencia; se acompaña certi
ficación en que consta que lleva más de 
dos años de residencia y la Junta mu
nicipal informa en sentido favorable á 
la reclamación; y la Provincial, consi
derando que por el reclamante no se ha 
justificado que tenga la edad que la 
ley exige para ser elector, acuerda 
desestimar la reclamación mencionada.

Partido de Salas de los Infantes.

Vista la comunicación del Presidente 
de la Junta municipal del Censo de 
Caslrillo de la Reina en que manifiesta 
que durante la exposición al público de 
las listas de inclusiones y exclusiones 
no se ha presentado reclamación algu
na, pero que sin embargo deben ser 
excluidos por haberse ausentado hace 
más de dos años Celestino Giménez 
Alamo, Hilarión Salas Diez y Miguel 
Izquierdo Pascual; esta Junta provin
cial, considerando que no se justifica 
en forma alguna que los tres citados 
individuos hayan perdido la vecindad, 
acuerda declarar que no ha lugar á su 
exclusión de las mencionadas listas.

Ante la Junta municipal del Censo de 
Espinosa de Cervera pidió su inclusión 
Lucio AragónNúñez,acompañando cer
tificación en que consta que lleva 
más de dos años de residencia en el 
distrito, informando la Junta municipal 
que procede su inclusión; y la Provin
cial, considerando que el interesado ha 
justificado documenlalmente la edad y 
vecindad necesarias para ser elector, 
acuerda que sea incluido en las listas 
electorales del Censo rectificado del año 
actual.

Ante la de Hontoria del Pinar pidie
ron ser incluidos en las listas Pedro 
Pérez Martin, Victoriano Navazo Vi
cente, Mauricio Muñoz Calle y Victo
riano Torquemada Maleo por ser ma
yores de 23 años y llevar más de dos de 
residencia en el distrito, informando la 
Junta municipal en sentido favorable, 
acompañando certificaciones en que 
consta que nacieron los dos primeros 
en 26 de Noviembre de 1885 y 23 de 
Marzo del mismo año y una informa
ción judicial en que declaran dos tes
tigos haciendo constar que los recla
mantes llevan más de cinco años de 
residencia, información que ha sido 
practicada á su instancia por haberse 
negado el Alcalde á facilitar la certifi
cación del tiempo que llevan como ve
cinos del distrito; y la Provincial, con
siderando que los referidos individuos 
han acreditado cumplidamente que re
unen las condiciones exigidas por la 
ley para ser electores, acuerda sean in
cluidos en las listas en la presente rec
tificación y que por el Sr. Presidente de 
la Junta municipal se instruya expe
diente en averiguación de la certeza del 
hecho relativo á la negativa del Alcal
de á expedir la certificación referida, 
y que una vez ultimado remitirá con su 
informe á esta Junta para en su vista 
adoptar la determinación que proceda.

Ante la de Pinilla de los Moros se 
pidió la inclusión de D. Gregorio Fer
nández Caslrillo y de D. Felipe Cas
lrillo Moncalvillo, justificando el pri
mero que nació el 25 de Noviembre de 
1885 y el segundo que lleva más de 
dos años de residencia, informando la 
Junta municipal en sentido favorable; y 
la Provincial, considerando que el pri
mero no ha justificado la residencia ni 
el segundo la edad, acuerda desesti
mar ambas reclamaciones y que se 
rectifiquen los errores materiales seña
lados por la expresada Junta municipal.



Partido de Villadiego.
Ante la Junta municipal de Caslrillo 

de Riopisuerga pidieron su inclusión en 
las listas D. Lorenzo Barbero Santi- 
drián y D, Balbino Ovejero Tosio por 
llevar el primero más de dos años de 
residencia y ser mayor de 25 años, y 
el segundo por llevar de residencia 
más de seis meses, informando la Jun
ta municipal que procede la inclusión 
de los dos citados individuos. No se 
acompaña documento alguno; y la Pro
vincial, considerando que los reclaman
tes no acreditan con documento alguno 
su derecho á ser incluidos como elec
tores en las listas, acuerda desestimar 
ambas reclamaciones por falta de jus
tificación.

■Ante la misma Junta se pidió por 
D. Erasmo López, la exclusión de las 
listas, Del Valle González Timoteo, Gu
tiérrez Vivaracho Mariano y Manzanal 
Gutiérrez Carlos por haber perdido la 
vecindad hace seis meses el primero y 
más de un año los dos últimos, ha
llándose incluido indebidamente He
rrero Gil Honorio por no llegar á 30 
dias los de residencia en el distrito en 
diferentes veces, informando la Junta 
municipal que procede la exclusión de 
los cuatro individuos citados, hacién
dose constar en acta que el Alcalde se 
ha negado á facilitar datos para justifi
car las reclamaciones; y la Provincial, 
considerando que no se justifica con 
documento alguno los fundamentos en 
que se basa la presente reclamación, 
acordó desestimarla y por lo que se 
refiere á la negativa del Alcalde á ex
pedir los documentos, ordenar al Pre
sidente de la mencionada Junta instru 
ya expediente en averiguación de la 
certeza de estos hechos, que una vez 
ultimado remitirá con su informe áesta 
Provincial para acordar lo que proceda.

En la lista de inclusiones formada 
por el Jefe de Estadística, se hace cons
tar que han fallecido hace más de 15 
años Timoteo López Merino y Quirino 
Ramos Manzanal; y la Junta provin
cial, teniendo en cuenta que aunque no 
se acompaña documento alguno para 
acreditarlo la aseveración unánime de 
la Junta acerca de un hecho de tal no
toriedad, induce á considerarlo cierto, 
acuerda no sean incluidos en las listas 
en la presente rectificación.

En la comunicación del Presidente 
de dicha Junta, se hace constar que 
han fallecido los electores Alonso Bravo 
Lucas, Gutiérrez Bartolomé Dámaso y 
Serna Manzanal Pedro; y la Provincial 
acuerda que sean eliminados de las 
listas de dicho distrito de Caslrillo de 
Riopisuerga por las mismas razones an
tes expuestas.

Ante la de Olmos de la Picaza pi
dieron su inclusión Eustasio Gómez 
Perez y Epifanio Martin Perez, acom
pañando el primero certificación del 
Juzgado de Instrucción de Villadiego, 
en que se hace constar que han cesado 
las causas de incapacidad por haber 
cumplido la pena impuesta de cuatro 
meses y un dia de arresto mayor, jus
tificando el segundó que es mayor de 
25 años y lleva de residencia en el dis
trito desde el II de Febrero de 1909; 

informando la Junta municipal en sen
tido favorable á dichas dos inclusiones; 
y la Provincial, considerando que apa
recen justificadas documentalmenle am
bas reclamaciones, acordó estimarlas y 
que sean incluidos ambos electores en 
las listas en la presente rectificación; 
asi bien acordó la Junta que se sub
sanen las erratas propuestas por la 
Junta municipal del Censo de Olmos 
de la Picaza.

Ante la de Tapia pidió -m inclu 
sión D. Amos Ruiz Albilla, por tener 
25 años de edad, según justifica con la 
partida de nacimiento, manifestando 
llevar dos años de vecindad; la Junta 
municipal no informa, y la Provincial, 
considerando que el interesado no jus
tifica en legal forma que lleva dos años 
de residencia en el distrito, acuerda 
desestimar su pretensión, no habien
do lugar, por tanto, á que sea incluido 
en las listas electorales del mismo.

Partido de Villarcayo.
Ante la Junta de San Martín de Losa 

pidieron ser incluidos en las listas An
selmo Cereceda Villate, Celestino Cam
po Calleja, Bibiano Díaz Varona, Aga- 
pitoGurbisla Rivero, Teodoro González 
Robredo, Pantáleón Orive González, 
Antonio Perca Vadillo y Benigno Villa- 
te Salazar; la Junta municipal no in
forma, y la Provincial, considerando 
que los interesados no justifican do
cumentalmente su derecho á ser in
cluidos en dichas listas, acuerda deses
timar las reclamaciones mencionadas.

Ante la de Medina de Pomar se pre
sentó una instancia suscrita por Ü. Mi
guel García Pereda, haciendo presente 
que habiendo visto que en las listas 
electorales expuestas al público viene 
distribuido aquel término municipal 
en dos distritos electorales con una 
sección cada uno, fallando á lo que la
xativamente dispone el art. 23 de la 
vigente ley Electoral, suplica que en 
las rectificaciones de las nuevas listas 
electorales se cumpla dicho precepto 
formando una sola sección; la Junta 
municipal informa por mayoría de 
cinco votos contra dos, que procede 
desestimar esta reclamación, y la Pro
vincial, teniendo en cuenta que el Ins
tituto geográfico y estadístico es el 
competente conforme á lo establecido 
en el párrafo primero del artículo 11 
de la ley Electoral vigente para resol
ver la cuestión planteada en la solici
tud del Sr. García Pereda, y no hay 
términos hábiles para acordar acerca 
de la misma, teniendo presente que esta 
Junta se reune exclusivamente para fa
llar las reclamaciones de inclusión y 
exclusión presentadas ante las Mu
nicipales, acuerda declarar que no 
ha lugar á adoptar resolución algu
na, sin perjuicio de la que adopte el 
Sr. Jefe provincial de Esladislica con
forme á las instrucciones que tenga ó 
reciba para la aplicación del art. 23 de 
la expresada ley y del resultado que de 
la rectificación se obtenga en cuanto al 
número de electores de este distrito.

Ante la misma Junta municipal del 
Censo de Medina de Pomar se pidió 

i por D. Miguel García la exclusión de 

la listas electorales de D. Juan Céspe
des Peña, D. Vicente Zorrilla Marañón, 
D. Francisco González Martínez, don 
Víctor Alvarez Céspedes y D. José 
Alonso López, que como pobres se en
cuentran acogidos en la fundación be
néfica Hospital de la Vera-Cruz, de la 
que es Provisor D. Saturio García, cuya 
reclamación fué desechada por cinco 
votos contra dos por no justificarse que 
dichos asilados se hallen comprendidos 
en el párrafo 6.°, articulo 3.° de la vi
gente ley Electoral, puesto que las es
tancias en dicho Establecimiento son 
temporales y además es de fundación 
particular y como tal no dependen del 
Estado, de la Provincia ni del Munici
pio. No se acompaña documento algu
no; y la Provincial acuerda desestimar 
dicha reclamación por falla de justifi
cación.

También ante la misma Junta de 
la ciudad de Medina se presentó otra 
instancia suscrita por D. José Guinea 
pidiendo la inclusión en las listas elec
torales de D. Juan Pereda Cerro, don 
Antonio Muga Torre, D. Eugenio Zo
rrilla Perez, D. Luis Mardones Arci- 
niaga, D. Anastasio Lavin de Varea, 
D. Román López Quintanilla, I). Ra
fael Rasines Vesga, D. Diego Orliz Gó
mez, D. Francisco Alonso Velasen, don 
Julián García López y D. Emiliano 
González Zorrilla, por reunir las con
diciones legales para ser electores. Se 
acompaña una información judicial en 
la que consta que dichos individuos 
son mayores de 25 años y llevan dos 
ó más de residencia en el distrito; la 
Junta municipal por mayoría de cinco 
votos propone que se desestime la re
clamación; y la Provincial, conside
rando que aparece cumplidamente jus
tificado aunque por un medio supleto
rio que los citados individuos reunen 
las condiciones necesarias para ser 
electores, acuerda sean incluidos en las 
listas electorales de la presente recti
ficación.

Ante la del Valle de Tobalina se pi
dió la inclusión por D. Raimundo Ba- 
rredo de Faustino Gómez Llanos, Do
mingo Avala Castro, Julián Peña Ba
stirlo, Francisco López Villarán, Julián 
Antuñano Herran, José Martínez Cere 
ceda y Basilio Barredo Villate, acom
pañando las partidas de nacimiento de 
dichos individuos, justificativas de que 
tienen la edad necesaria para ser elec
tores y una certificación expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento en que 
se hace constar que Domingo Ayala 
Castro, Faustino Gómez Llanos, Julián 
Antuñano llenan y Basilio Barredo Vi
llate figuran comprendidos en el em
padronamiento con dos años de resi
dencia en el distrito, no acompañán
dose certificación de vecindad de los 
demás cuya inclusión se solicita, in
formando la Junta que procede la 
inclusión de Domingo Ayala Castro, 
Faustino Gómez Llanos, Julián Antu
ñano Herran y Basilio Barredo Villate 
y que procede desestimar la inclusión 
de Julián Peña Basurto, Francisco Ló
pez Villarán y José Martínez Cereceda 
por no justificar la residencia que seña
la el art. 1.6 de la ley Electoral; y la 

Provincial, teniendo en cuenta lo que 
de los documentos antes referidos se 
deduce, acordó, de conformidad con lo 
propuesto por la Municipal, que sean 
incluidos Domingo Ayala Castro, Faus- 
lino Gómez Llanos, Julián Antuñano 
Herrera y Basilio Barredo Villate y que 
no procede la inclusión de Julián Peña 
Basurto, Francisco López Villarán y José 
Martínez Cereceda por falta de justifi
cación.

De igual manera y por falla igual
mente de justificación, se acordó des
estimar la reclamación que ante la 
misma Junta de Valle de Tobalina se 
formuló por el citado D. Raimundo 
Barredo pidiendo la exclusión de Benito 
Rasines García y Cornelio Villate Mar- 
dones á la que no se acompaña docu
mento alguno.

También se acordó desestimar la re
clamación de Angel García Villanueva 
que pide no ser excluido, pero tampoco 
acompaña documento alguno para des
virtuar los fundamentos que ha debido 
tener en cuenta el Sr. Jefe provincial 
de Estadística para excluirle.

Por último, la Junta provincial acuer
da que se subsanen las erratas señala
das por D. Raimundo Barredo en las 
listas electorales de este Municipio.

Suspendida la sesión por el tiempo 
necesario para la redacción de la pre
sente acta, y reanudada nuevamente, 
fué leída y aprobada, levantándose la 
sesión á la hora de las dieciseis.

Burgos 15 de Mayo de 1911.=EI 
Presidente, Ambrosio Tapia.=Los Vo
cales, Jenaro Perez Villarejo.=Fede- 
rico Fernández Izquierdo. = Manuel 
Esteban.=Valentín Jalón.=Pedro Diez 
Montero—Juan Antonio Castillón.= 
Marcelino Perez. =Jesús Cortón.^Pe
dro Tena, Secretario.

Gobierno (ffwil.

CIRCULAR

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigilan
cia y demás agentes dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la 
busca y captura y conducción al 
Juzgado de instrucción de Miranda 
de una mujer llamada Julia, que re
presenta 30 años, delgada, alta, pe- 
lo rubio acastañado, visteblusa blan
ca y delantal ácuadros, y á un sujeto 
que la acompaña, de estatura regu
lar, de 45 á 50 años, con bigote y 
pelo rojo canoso, viste traje oscuro 
usado de americana y algunas ve
ces sobre el mismo blusa larga y 
clara y boina oscura, y, caso de ser 
habidos, los pondrán á disposición 
del Sr. Juez de Instrucción d® 

aquel partido que les reclama.
Burgos 18 de Mayo de 1911- 

el gobernador,
Ricardo MartineZ'
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